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RESOLUCIÓN 8050 DE 2023
(29 de diciembre)
“Por la cual se conforma el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, para el periodo 2023-2025”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

En uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial de las que le confieren el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 1562 de 2012, Seguridad y Salud en el Trabajo se define como: “aquella disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores.” 

Que el artículo 25 del Decreto 614 de 1984, expedido conjuntamente por los Ministerios de Salud, Trabajo y Seguridad Social determina que, “en todas las empresas e instituciones públicas o privadas, se constituirá un comité de medicina, higiene y seguridad industrial, integrado por un número igual de representantes de los patronos y de los trabajadores cuya organización y funcionamiento se regirá por la reglamentación especial que expiden conjuntamente los Ministerios de Salud, Trabajo y Seguridad Social”.
Que por medio de la Resolución 2013 de 1986, los Ministerios de Salud y de Trabajo y Seguridad Social, reglamentaron la organización y funcionamiento de los precitados Comités en los lugares de trabajo, disponiendo  que “(…) La empresa que posea dos o más establecimientos de trabajo podrá conformar varios Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución, uno por cada establecimiento, teniendo en cuenta su organización interna.”. 
Que la denominación de Comité de Medicina Higiene y Seguridad Industrial, fue modificada por el artículo 63 del Decreto Ley 1295 de 1994, por el nombre Comité Paritario de Salud Ocupacional, denominación que a su turno fue modificada por el parágrafo 2 del artículo 2.2.4.6.2 del Decreto 1072 de 2015 con el nombre de Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST). 
Que de conformidad con lo anterior, tanto en la Sede de la Dirección General del ICBF como en cada una de las treinta y tres (33) Direcciones Regionales del Instituto, se debe conformar un Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual deberá estar integrado por representantes del empleador y de los trabajadores, según lo establece el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 2013 de 1986. 
Que el COPASST de la Sede de la Dirección General del ICBF, deberá estar compuesto por un número igual de representantes del empleador y de los trabajadores, razón por la cual, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 2 de la Resolución 2013 de 1986, el COPASST de la Sede de la Dirección General se conformará por cuatro (4) representantes del empleador y cuatro (4) representantes del trabajador.  
Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, por medio de la Resolución 10156 del 30 de diciembre de 2021, modificada por las Resoluciones: 3914 del 5 de agosto de 2022; 5060 del 7 junio de 2023; 6185 del 11 de septiembre de 2023 conformó el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, para el periodo del 30 de diciembre de 2021 al 30 de diciembre de 2023. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución 2013 de 1986 y el Procedimiento para la conformación y funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, como consecuencia de la finalización de su periodo, el día 3 de noviembre de 2023, la Dirección de Gestión Humana realizó convocatoria virtual a través de correo electrónico, dirigido a los servidores públicos de esta sede, para la elección de los representantes de los servidores públicos de la Sede de la Dirección General del ICBF, ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo para el periodo 2023-2025. 

Que como consecuencia de lo anterior, los funcionarios que se relacionan a continuación se inscribieron ante la Dirección de Gestión Humana, como candidatos para representar a los servidores públicos de la Sede de la Dirección General ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el periodo 2023-2025:

· EDGAR PÁEZ DURÁN – C.C. NO.79.042.735 
· NARDA MAGNOLIA SÁNCHEZ MARTÍNEZ – C.C. NO. 51.978.642 
· LEIDY MIYET PÉREZ OSORIO - C.C. NO. 30.415.032
· YURI ALEXANDRA CORTÉS HURTADO – C.C. NO. 1.032.412.758
· DORIS ROCÍO DAZA CASTILLO - C.C. NO. 52.530.074
· ANA JULIETA BARBOSA ROJAS – C.C NO. 51.594.596
· LEONARDO ALFONSO PÉREZ MEDINA – C.C. NO. 74.180.856
· BLANCA STELLA RIVERA RODRÍGUEZ – C.C. NO. 51.627.181
· MAYRA LEANDRA ARANGO GRANOBLES – C.C. NO. 1.144.134.116

Que atendiendo la fecha establecida en la convocatoria para la conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General, el día 13 de diciembre de los corrientes, se llevó a cabo la votación y elección virtual de los representantes de los servidores públicos de la Sede de la Dirección General ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Que concluida la jornada de votación virtual, de acuerdo con el acta de conteo de votos suscrita por el jurado de votación, se obtuvieron los siguientes resultados:
		 
	NO.
	NOMBRE
	NÚMERO DE VOTOS

	1
	LEONARDO ALFONSO PÉREZ MEDINA
	24

	2
	DORIS ROCÍO DAZA CASTILLO 
	17

	3
	BLANCA STELLA RIVERA RODRÍGUEZ 
	13

	4
	LEIDY MIYET PÉREZ OSORIO 
	11

	5
	MAYRA LEANDRA ARANGO GRANOBLES 
	11

	6
	ANA JULIETA BARBOSA ROJAS 
	10

	7
	NARDA MAGNOLIA SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
	7

	8
	EDGAR PÁEZ DURAN 
	4

	TOTAL VOTOS
	
	97


Que de conformidad con los precitados resultados, se presentó empate en la votación obtenida por las servidoras LEIDY MIYET PÉREZ OSORIO y MAYRA LEANDRA ARANGO GRANOBLES, por lo que el día 14 de diciembre de los corrientes, se llevó a cabo nuevamente la votación y elección virtual para el respectivo desempate, la cual arrojó los siguientes resultados:

	NO.
	NOMBRE
	NÚMERO DE VOTOS

	1
	MAYRA LEANDRA ARANGO GRANOBLES 
	34

	2
	LEIDY MIYET PEREZ OSORIO 
	42

	TOTAL VOTOS
	
	76



Que concluida la votación virtual, fueron elegidos como representantes principales de los servidores públicos ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, los candidatos que obtuvieron la primera y la segunda votación más alta y, como representantes suplentes, los dos candidatos que continúan en estricto orden de resultado de la votación.

Que, por otra parte, a través de memorando No. 202312100000155753 del 20 de diciembre de 2023, la Directora General designó como representantes del empleador ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF a los servidores públicos: NATALIA DOMÍNGUEZ, identificada con C.C. 52.731.345 y EFRAÍN GARZÓN RODRÍGUEZ, identificado con C.C. 80.088.348, como principales y, como representantes suplentes a: LIA DEL SOCORRO MANOTAS GONZÁLEZ, identificada con C.C. 51.903.341 y ANA MARÍA RENGIFO OVALLE, identificada con C.C. 52.485.794.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 2]
ARTÍCULO 1. CONFORMAR el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede la Dirección General del ICBF para el periodo 2023–2025, el cual estará integrado por los servidores públicos elegidos por votación virtual en dicha sede y por los representantes designados por la Dirección General del ICBF, en su calidad de empleador; así: 
	NOMBRE REPRESENTANTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
	CÉDULA DE CIUDADANÍA
	CALIDAD QUE OSTENTAN ANTE EL COMITÉ

	LEONARDO ALFONSO PÉREZ MEDINA
	74.180.856
	PRINCIPAL

	DORIS ROCÍO DAZA CASTILLO 
	52.530.074
	PRINCIPAL

	BLANCA STELLA RIVERA RODRÍGUEZ 
	51.627.181
	SUPLENTE

	LEIDY MIYET PÉREZ OSORIO 
	30.415.032
	SUPLENTE



	NOMBRE REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR 
	CÉDULA DE CIUDADANÍA
	CALIDAD QUE OSTENTAN ANTE EL COMITÉ

	NATALIA DOMÍNGUEZ 
	52.731.345 
	PRINCIPAL

	EFRAÍN GARZÓN RODRÍGUEZ  
	80.088.348 
	PRINCIPAL 

	LIA DEL SOCORRO MANOTAS GONZALEZ  
	51.903.341 
	SUPLENTE 

	ANA MARIA RENGIFO OVALLE  
	52.485.794 
	SUPLENTE 


PARÁGRAFO PRIMERO. El periodo de dos (2) años previsto para los representantes elegidos por los servidores públicos de la Sede de la Dirección General del ICBF y para los representantes del empleador para el Comité de que trata este acto administrativo, se contará a partir de la fecha de expedición de la presente resolución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de desvinculación laboral o traslado de alguno de los representantes del empleador ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, sus funciones serán asumidas por el servidor público que se designe en su reemplazo, y cuando se presente la desvinculación laboral o traslado de algún representante de los trabajadores ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, sus funciones serán asumidas por el servidor público que, en orden descendente, siga según el número de votos obtenido.

ARTÍCULO 2. DESIGNAR como presidente del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede de la Dirección General del ICBF, a la servidora pública NATALIA DOMÍNGUEZ identificada con C.C. No. 52.731.345, cuyas funciones y responsabilidades serán las previstas en el artículo 12 de la Resolución 2013 de 1986.
ARTÍCULO 3. ORDENAR al Director de Gestión Humana del ICBF comunicar el contenido del presente acto administrativo, a los servidores públicos de la Sede de la Dirección General. 
ARTÍCULO 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los 29 días del mes de diciembre de 2023



ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
Directora General

